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dre i la mache, en primer lugar, si acaso pueden, o lo dislJensable ampliar la pena relativamente a la decia· 
gue es 10 mismo, si acaso quieren. racion.· 

Estos son 105 inconvenientes que he notado,.al ar- . Por otra parto, soñor, parece que cuando se dict6 el 
t{culo, i como veo que el señor Senador por el N uhle Código Ponal no se tomó cn cuenta la situacion en 
los reconoce, me creo en el caso de illsistir nneVLí- quo so iba a dictar la leí de Rejistro Cívil. Sc crey6 
111cnte en la 1'edaccion que he tenido el honor de p1'o- entónces que con una multa de 1 a 30 pesos se podria 
poner i que, a mi juicio, sal va las dificultades. conseguir que se hiciesen estas presentaciones. Por 

Elll8üor Pueln1.a.-Por mas que recorro la lei, mi parte, tOlllO mucho que, dada la situacion actual, 
110 eneuentro en ella establecida la obligacion de los lrI preocupaóon relijiosa haga que muchas personas 
}Jadres de hacer personalmente la prosentncion de sus prefieran pagar e~os pesos antes que cumplir con la 
hijosj ni veo cómo podria la lei tener semejante exi- lei. 
j'cncia, que en muchos casos seria de todo punto im- Por eso yo hahia fijado una pena mas fuerte. 
posible cumplir. Pero no quiero crc<u dífícultades para el despacho 

Todo acto puede hacerse por sí mismo o por apode- ue la lei, i ya que hai establecida en el Código Ponal 
J'udo, i es preciso que la lei especial prohiba espresa- una pena, limito a ella mi indicacioll por lo que toca 
Elcnte la representacion, para que los ohligados a a las declaraciones. 
cumplirla tengan necesariamente que hacerlo por sí Por lo dema3, insisto en que tal vez sea conveniente 
mIsmos. quitar estas palahras: «si pueden», refiriéndose al pa-

No diviso, tampoco, ningull inconveniente para dre i la madre. Xo comprendo que en una lei puedan 
,[ue un padre mande a su sirviente o se valga de un emplearse espresiones de esta clase. Todo el mundo 
;1migo que ll~ve a su hijo al oficial del Rejistro i sabe que la lei mand1, prohibe o permite, i una dis
;LsÍfmte la partida de nacimiento. posicion de esta especie no manda, ni prohibe, ni per-

El señor Elizalde.-¿I tratando s e de un hijo ile- mite, sino fiue deja a disposicion del padre i de la 
jítimo cuyo nacimiento se tonga vergüenza do re- madro que lo haglm si quieren. ¿Qué significa esto? 
velar? 811 tratft, por ejemplo, de un hijo ilejítimo. Ni el pa-

El señor Puelma.-Es que no hai pam qué nOlll- elre ni la madre pueden, por circunstancias que a su 
hrar a los padres. A este respecto ya he dicho que manera de ver no les permiten hacerlo. ¿Va a aceptar 
(~onvengo en que se agregue un inciso que estahlezca la lei quo quede ese hijo sin inscribirse, i que, por 
que, tratándose de los hi.io.~ ilejítilIlos, no haya obligft- consiguiente, se cometa un verdadero delito de ocul
don de revelar quiénes son los pitdres, Realmente, el tacion1 
artículo 28 no tiene restriccion alguna, i podria dar Yo quitaria, por esto, esas espresiones «ú pueden», 
ugar a duda a este respecto. i agregaria un inciso qne estableciera que nadie está 

Verdad es que los Reglamentos tondran que esta- obligado, tmtandose do hijos ilejítimos, a declarar 
l,lecer todos los hechos constitutivos del estado civil. quiénes son los padros, estableciendo, sin embargo, 
La designacion del padre i de la madre tcnurá que para esto caso la pena del artículo 496 del Código Pe
.3er o hligada sin duda, i ¿c6mo salvar esta dificultad? nal para la falta de c1cclaracion. 
Yo me permito llamar la atencion del Senado sobre El señor Ibafiez (vicc-Presiclentc).-¿Algun señor 
10 importante que es obligar a hacer esta declaracion, Senador desea hacer uso de la palabra? 
aun respecto de los hijos ilejitimos, eso sí con la r8S- El seüor Concha i Toro.-Si se va a votar, fun-
triccion que acabo de apuntar, porque sucedera en daria en dos palabras el sentido de mi voto. 
muchos casos que ese mismo padre i esa misma madre :El soüor Ibafiez (yice-Prcsidente).-Si Su Seño
que, por vergüenza o por un falso pundonor, hayan ría va a hablar, levantarem.os la seóon i quedara con 
ocultado el nacimiento de ese niüo, se encuentren la palabra. 
mas t,u'de arrastrados a no reconocerlo, por no haber- :El soüor Concha i Toro.-Seria mui breve, se
lo declarado antes, por no ser posihle establecer la ñor. Solo haria uso de la palabra para esplicar el sen
identidad delniüo a causa ele no haber dicho oportu- tido <le mi voto. 
namente: ese niflO nació tal dia i a tal hora, en presen- 1 :El señor Ibañez (vice.Presidonte).-I)uede que-
cía de fulano i mengano i en tal lugar. dar Su Señoría con]¡. palabra para la sesion siguiente. 

El Reglamento que se dicte debe tomar esto en con- Se levanta la sesion. 
sideracion. Entre trmto, es indispensable quo se jus
tifique el estado de las personas, porque ese niño po
dria tener derechos hereditarios que hacer valer, i ¡c6-
1'l1O se justificaria, como he dicho, su identidad, si no 
se obliga al padro i a la madre a declararlo, para que 
puedan reconocerlo como hijo natural? ¿Cómo, repito, 
hacer valer esos clerechos1 

Por eso, me paroce que la indicacion de Su Seño
ria, léjos de facilitar la formacion del Rejistro, la hace 
hasta cierto punto imposible. Seria una lei que que
daria solo en el papol, porque no se estableceria la 
o blígacion de hacer esa declaracion, sino que se limi
taria a dar un consejo. 

Su Seüoría dice: en el Código Penal est.111 las dis
posiciones relativas a la sancion; si, pero respecto de 
la presentacion, no de la decJaracion. Por eso es in

s. 0, DE S. 

Jur,lO REYES LAVALLE, 
Redactor de sesiones 

SESION 10.a ORDINARIA EN 25 DE JUNIO DE 1884 

Prcsidencia del seílor lbáñez 

SUMARIO 

Cuenta.-Colltinúa la consideracion del :artículo 22 del 
proyecto de Rejistro Civil i se "prueban algunas modifi
caciones a él, rechazándose otras.-Se aprueba el artícu
lo 30, que habia quedado para se~nd.a discusion.-Ter
minado con esto el proyecto de Rejistro Civil, se pasa lb 

considerar el interpretativo del artículo 23 de la Cons
titucion.-Se aprueba en jeneral i se deja para la sesion, 
siguien te la di,scusion particular, 
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Asistieron los señores: 

Bn,qucdn,no, 1bnuel 
Conchn, i Toro, Melchor 
Cuevas, Eduardo 
Elizalde, Miguel 
Encina, José Manuel 
aana, José Francisco 
Izquierdo, Vicente 
Lamas, Víctor 
Lazo, Joaquin 
Pereira, Luis 
Puelma, Francisco 

Recabál'l'cn, :\lanucl 
Rouriguez, Juan K 
Silva, vValdo 
Vergan. A., Aniceto, (Mi

nistro ele Reh,ciones Es
teriores) 

Vergara, José Francisco 
Z",ñartu, J ¡j,viel' Luis 

i el señor Ministro de lo In
teriol'. 

Dióse cucnta del siguiente informe de la Comisioll 
de Hacienda: 

«Honorable Senado: 
Vuestra Comisioll de H,wiemb ha prestado dete

nida atcncion al proyecto de lei remitido por la Ho
norable Cámara de DIputados relativo a la formacion 
de los presupuestos i cuentas (le illversion, i en su 
estudio ha contado eon la cooperacion del señor Mi
nistro de Hacienda. 

La i(lea o el propósito de reglamentar tan impor
tante materia, tomó cuerpo en 1873, epocfL en que se 
presentó el primer proyecto por h\ Comision de Ha
cienda de la Honorable Cámara do Diputados. Des
pues de osa fecha se hicieron otTos trabajos que ter
minaron e011 el proyecto de lei quo llegó a vuestm 
Cámara en 1877, i al cual so refiore nuestro informe. 

El proyecto, en jeneral, 110 pue(le lllenos de mere
cer la aprobacion del Senado. Un anftlisis de él seria 
innecesario, desde que no encontramos llae1l\ que obje
tar en cl fondo. 
'~'\ Consideramos, sin embargo, que es J1ecesario hacer 
ciertas modificaciones de palabras, snstituyenüo o su
primiendo algunas del proyecto, porque desde la épo
ca en que la otra Cáma.ra le cli6 su aprobacion, se han 
dictado leyes ele organizacion de oficinas públicas o 
que fe refieren a las cuentas nacionales, leyes que el 
proyecto no pudo tomar en cuenta. 

Tambien nos ha parecido conveniente dar mayor 
claridad a algunas de las disposiciones aprobadas por 
la Honorable Cámara de Diputados, ¡e fin de no dejar 
dudas acerca del alcance i prop6sito (le ellas. 

Por último, he1110s creido lltil consignar un ar
tículo en el cual se disponga que las mmlificaeiones 
que tiendan a alterar la planta de los empIcados i los 
sueldos estableeirlos por leyes permanentes no sean 
materia ele la discusion del presupuesto, sino de una 
lei especial. De nstfL manera no sn correrá Pi riesgo 
de deshaeer lijeramente 10 que se hizo mac1nramente. 

Resel'v<Í.ll<lonos para dar las esplicacioncs del caso 
en la discusion de carla una de las modificaciones i 
agregaciones propuestas, consignamos a continuacion 
los puntos observados i las adiciones que propone-
mos: 

l.a Que se redacte el artículo 2.° en ef'ta forma: 
«Art. 2. 0 En la lei se especificarán tollas las con

tribuciones, tanto fisc¡tles como municipales que lta
yan ele eo brarsn. 

Se especificar,ín igualmente i se cobrarán con arre
glo a las disposiciom>s que los hayan establecido, los 
emolumentos, derechos, impuestos, retribuciones de 
scrvieio de funeionarios públicos o de las numicip;'
lida(leE, ele las instituóones de instruecion o hendl 
eencUl. 

En las enumeraciones a que se roflcren los incisos 

precedentes se designar,ín las fechas de la 1e1 a que 
dnben su orijen». 

2." (¿ue se morlifique como sigue el articulo 7.°: 
«Art. 7.° La Comision al informar sohre los pre

supuestos presentados, informará no solamente sobre 
el presupuesto (le salidas, sino tamhien sobre el de 
entratlas i sobre los medios estraordinarios que se 
propongan para cubrir los ga~tos, si no bastaren para 
ello los recursos ordinarios. 
ir ) 3. <1 Que se sustituya en el artículo 8. 0 la palabra 
«aprobado» por esta. otra: «presentado». 

4." (~ue se interealen despues del fLrtículo 8.° dos 
nuevos en esta forma: 

«Art. 9.° Las modificaciones que se introduzcan 
en las partidas de gastos fijo" por leyes ele efectos 
permanentes i las qne alteren los sueldos o los gastos 
establecidos mdeyes especiales, se considerarán como 
proyectos de lei que se <1iseutirán i tramitarán como 
una lei independiente de la de presupuestos. 

Cuando las cxij encias cstraordinarÍ<ls del servicio 
público dcmanclen un aumento e11 la planta de em
pleados fijada por una lei permanente, so consultará 
01 gasto entre las partidas variables del presupuesto.)> 

Art. 10. Toda indicacÍon que so haga en la di seu
sion tle los presupuestos para aumentar los gastos 
lJropucstos, deberá espresar tambi.en los l'eeursos con 
que deba cubrirse. 

La misma asignacion de recursos deberá contener 
elmeusajc o proyecto en que se soliciten suplemen
tos a las partidas de IJl'(~sUpuesto ya aprobadas. 

5. o (¿ne el artículo 11 (que pasaría a ser el 13 en 
el proyecto elo la Comision por la introcluccion ele los 
dos nuevos artículos que dejamos apuntados) se mo
difique en los términos (lue en seguida se copian: 

Art. 13. No es permitido imputar gastos a leyes 
anterioJ'es a la fecha. del presupuesto vijente, salvo el 
el\SO en qU\~ la lei hayfe sido promulgada clespues (le 
la presentacion al Congreso del presupuesto corres
pondiento al año en que se decreta el gasto. 

Tampoco es permitido imputar a las partidas fijas 
o varifLhles del presupuesto de UI1 año gastos hechos 
en años anteriores, ni alterar los sueldos de los em 
pIcados públicos fi.ifLdos por lei, bajo la forma de co
misiones o de gratificaciones, ni, por ültimo, aplicar 
los 1tems del presupuesto a distintos objetos de aquel 
a que han sido destinados. 

6." Suprimir el artículo 12. 
7." Suprimir el tercer inciso (lel artículo 14, re-

dactar los dos primeros en esta forma: 
Todo decreto de pago, ántes de cumplirse, deberá 

~el' rejistrado en la oficina pública destinada para es
te efecto poI' la lei. Si el decreto 110 se ha dictado en 
conformidad a las prescripciones de la presente, la 
Dil'cecion <1el Tesoro suspenderá el rejistro i 11ará 
observaeioues por escrito al Presidente de la Re
pública. Si no o hstanto esta repl'esentacion el Presi
dente de la RepülJlíca ordellfL por segunda vez el pa
go, In Dircccion dd Tesoro deberá dar cuenta a la 
Cámara de Diputados o él la Comision Conservadora, 
si el Congreso estuviere en receso, i rejistrará el de
creto. 

Si l'1 DÍTcckr del Tesoro no observare o suspen
diere elrejistro de (leeretos ilegales o no diere euellta 
a quien eorrcsponda ele las observaciones que hubiere 
hecho, sufrirá la pena elo suspellsion elel empleo en 
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:m grado mínimo, sm perjuicio de la responsabilidad 
eivil. 

8." :En el artículo 17 deben colocarse respectiva
mente, en vez de LtS cspresioncs «Oficina de Conta
bili(tad» i «Corte ele Cuentas» que :figuran en cI e11-
I~abezamiento, estas otras: «Direccion de Contabili
(lad», «Direccion del Tesoro». 

Debe redactarse como sigue el número 3: 
«Estados que manifiestan el movimiento, en cI 

:Lño, de los depósitos, de las existencias en pastas' me
Lálicas, bonos, materiales de guerra, ferrocarriles i 
demas existencias en almacenes pertenecientes al Es
tado». 

Suprimir en el mismo articulo la espresion «espe
cies estancadas» que figura en el número 1.0 (enume. 
.'aeion In del debe); i la palabra «estanco» que apa
::ece en el mí.mero 6. 0 

Sala de la Comision, 25 de junio de 1884.-Jo8k 
Ji'ranG'Ísco Vel'gara.-Juan Estéúan Rodl·iglW7..-1lfel
dlOJ' Concha i Toro. 

Quedó fln tabla. 
El seIior Ibañez (vice,Presidente).-Contim\.a la 

discusion del proyecto de lei sobre formacion del Re
jistro Civil. 

Tiene la palabra el Honorable señor Concha i Toro. 
:El señor Concha i Toro.-¿Su Señoría se ha 

fervido concederme lct palabra? 
El serlOr Ibañez (vice-Presidentc).-Sí, señor Se· 

lIador; Su Señoría quedó con ella en la sesion ante
ttlrior. 

El señor Concha f Toro.-En la sesion anterior 
iba a votarse la indicacion del señor Senador por 
Aconcagua, tendente a modificar el articulo 22 del 
proyecto. Votn,llllo en contra de la inc1icacion podria 
deducirse que estaba por el :wtículo primitivo. Mientras 
tanto, para mí uno i otro, modificacÍoll i articulo ori
j inal, son inaceptables. Hé aq ui por qué me encuentro 
en la necesida(l de esplicar mi voto. 

En el estado en qnte se halla la discusion 110 podria 
analizar el proyecto. Pudiendo, no entraria e11 mi pro
p6si to hacer ese análisis. 

nasta para el fin que me propongo hacer presente 
q',le, a mi jnicio, en todo pais org:tnizado debe haber 
l~n Rejistro Civil. Creo que no hai nadie en Chile ni 
e[l la Cámara ni fuera de ella que crea lo contrario. 

La discordancia estará en los medios de satisfacer 
e,a necesidad. Sin ánimo de discutir i como una apre~ 
c ·.acion personal, diré que para mí el servicio que or
g'llliza el proyecto no da suficientes garantías, que es 
incompleto i demasiado dispendioso i que mas econó
Dlica i eficazmente podria organizarse un Rejistro Ci
vil que correspondiera a los intereses especiales de los 
qlle deben figurar en él i a los de los terceros con quie
lWS esos derechos se relacionan. 

Hecha esta declaracion, agregaré que tanto el artí
clllo del proyecto como sQ le quiere complementar pOl' 
el señor Senador por el Nuble, como la modificacion 
propuesta por el señor Senador por Aconcagna, llevan 
envuelta la idea de la penalidad. Ahora bien, esa idea 
eE. para mi inaceptable. 

El Rejistro Civil no es :sino el rejistro del estado 
civil ele los óudadanos. Si así no fuera, se trataria, 
mas propiamente lutblando, de una cuestion lIe censo 
o ,Je movimiento de pobbcion. 

Si, pues, se trat" solamente de la constitucion o 
c{lll1probacioll del estado civil de los ciudadanos, i si 

el estado civil solo tiene rc!acion eon los c1ereehos ci
viles, no es p,ua mi aceptable otra sancion qUfl la ci
vil. Comprendo las penas de mult'1 o prision para los 
delitos o faltas, pero no la comprendo para la ejecu
eion u omision de actos meramente civiles. 

A mi juicio, se tiene razon cuanclo se dice que el 
Estado tiene el deber de proporcionar a todos los ciu
dadanos los ll1 edios de formar una familia regular i de 
eonstituir i comprohar su estado eivil. Deducir del 
deber 81 del'pcho de penar a los ciudadanos, es inver
tir el órden de las ideas i hacer salir al Estado de los 
límites de su misiono 

Yo no acepto la penalidad, en primer lugar por l'a

zon de principiog, i en segnllllo lugar porque se abri
ria la puerta el vejaciones estimuladas por los senti
mientos, venganzas u otros móviles semejantes. 

1.08 pobres podrian hallarse especialmente espues
tos a esas hostilizaciones i vejaciones. Una absolucion 
no les evitará la necesidad de ocurrir como reos a la 
cabe~cra del departamento ní los perjuicios de la de
nunCIa. 

Hé aquí por (lué votaré contra todo 10 que envuel
va la idea de penalidad o una sancion que no limite 
sus efectos a los meramente civiles. 

El se110r Ibañez (vice-I)residente).-Sin preten
der tomar parte en este debate, me parece indispen
sable, antes de ponerle tCrmino, el hacer alguna es
plicacion que cünduzc:1 a un resultado satisfactorio. 

TratándORc de poner en vijencia una prescripcion 
lejislativn que tiene por objeto fijar de una manera 
clara i precisa cuáles son las condiciones que se re
quieren para estltblecer el estado civil de una persona, 
lo primero, que parece conviene averiguar es el signi
ficado legal de esta espresion estado civil . 

.Me p:tl'Elce qne gran parte de la discusion habida i 
de las dificulta.des que se han suscitado acerca del 
cftmino que conviene adoptar, procede de que a la in
dicada espresion no se ha da.do su verdadera signifi
cacion legal. J>0l' lo mismo me permito loer el artícu
lo 304 del Código Civil que la fija i que dice lo 
siguiente: 

«El estado civil es la ealidad de un individuo, en 
cuanto lo habilita para ej()r~er ciertos derechos o eon
traer ciertas obligaciones civile~». 

Se vé, pues, que la espresion de que me ocupo 
tiene un significado latisimo i que ella comprende 
todas las condiciones i todas las situaciones en que 
un individuo puede encontrarse en sociedad. 

1Iiéntras tanto, i atendidas las observaciones he
chas por el señor Rellador por Aconcagua, parece que 
Su Señoría no comprende en aquella situacion sino 
ciertas i determinadas condiciones que restrinjen i li
mitan el lato signifieado de la leí. 

A este prop()sito, Su Señoría observa que, si el 
Rejistro Civil se limitara solo a consignar el naci
miento de una persona sin las indicaeiones relativas 
a sn filiacion, el rejistro seria completamente imí.til, 
i apénas si podria considerársele eomo un documento 
solo útil pam la estadística de la poblacion. 

En esta parte Su Señoría sufre, a mi juicio, un 
gmvc orror, pues a(lemas de la filiacion de una perso
na., hai necesidall de anotar otra.s eomliciones que son 
sustancÍall)s i de gmvísimD, importaneia para la cons
titucion del estallo civil. 

Este estado se compone, en primer lugar, del hecho 
mismo del nacimiento, cuya anotacion es indispen-
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sable para las relaciones futuras del nacido. I~n se- penal le alcanza, i con sobrada justicia, puesto que no 
gundo lugar, la anotacion en el Rejistl'o Civil está <l,t cumplimiento a una obligacioll sin tener para ello 
destinada a dar testimonio de la odad de la persona raZOll alguna. 
que se inscribe, circunstancia Je importancia graví- 1'or lo dc:uws, la forma en qne está redactada la 
sima para todos los actos civilc:s del indivil1uo que se indicacion o c:nmiel1(la del sellor Senador por Acon
inscri.be; puesto que de la edad clepcmdc la validez i cagna, üejet un yacío inmenso, puesto que con esoep
subsistencia de los actos i contratos que ejecutare. cion de los pa(11'08 kjítimos o (le los pedres naturales, 
En tercer lugar, la anotacion en el Rejistro Civil está en Lt acepe ion legal (le esta palahra, los domas están 
destinada a dar testimonio de la vecindad i domicilio exentos de l:t obligac;Íoll C[uo la lei les impone. De cs
de la persona inscrita. Ademas de esta cil'CUnstallcifl ta manera (lumIarían muchas inscripciones sin hacer
hai muchas otras con las cuales se relaciona la ins- ec, i los illlli viduos no inscritos carect1rian del com
cripci(m. prohantu de su nacimiento, !lCJ su edad, de su vecin-

DellÍr, flues, que el Rejistro Civil no tiene objeto (la(l, etc. 
si en él no se perfilan todas las condiciones civiles de A mi juicio, esto proyc~cto elcbe recibirse con be
un individuo, i en especial las que se l'etleren a los I nevolcnc:ü\. E8ÜUllOS urjillos para rlictarlo, i solo m
padres que le dieron el ser, es sosteller algo que oon- ZOllCS mui POc1cl'osas pnclieran justificar su posterga
tmdice la misma lei, que quiero no solo bnscar la filia- cion i rctcll'Llo. 1~1 proyecto, aelemas, no hace sino re
cion sino tambien otros antecedentes de la persolla pr0l1uc:ir, en lo sustancial al ménos, lo que ya se 
inscrita. observa en otros paises; de manera que a su favor 

Esplicado asi el alcance i el significado elel proyec- existe un argumento ele autoridad que en las oircuns
to que discutimos, se vé que he utililhctl i necesidad tanelas achmles no podemos ülósatel1l1er. 
del Rejistro no depende solo de las partilóllkric1ades Si en otros paises, despues lle graV(lS dificultades, 
a que el señor Senador se refiere SillO tambien ele se ha consl'guiclo implantar esta institucion, i si ella 
muchas otras circunstancias. fnnGÍoml con regularidad i consultando la convenicn-

Entrando ahora a apreciar la indicacion propuesta cia pública, no -hai razon alguim para suponer que 
por el ~eñor Senador, es fácil demostrar que ella es entre nosotroi'i no produzca iguales benéficos resul
inútil, i que todo lo que se propone prever i estable- tmlos. 
cer, está ya previsto i establecido en el proyecto; (18- Soi por lo tanto do opú"ion de que no debemos ha
jando, por lo demas, esa indicacion muchos otros va- CClT altc3Tc,cioll ninguna cn el proyecto, i que conviene 
cías que no tiene el proyecto. c:uanto ántes poner térmillo a un" tarea que ya se ha-

Este, con efecto, establece la prescripcion jeneral ce por demas penosa. 
que el padre i la madre del recien nacido están obli- 1)i ningnn seúor Senador pille la palabra, procede-
gados a hacer su presentacion al oficial del Re.iistro reInOS a votar. 
Civil. Nadie podrá poner en dud¡t la justicia i con ve- En votaciOll. 
nienoia de esta disposicion jenerica. Me; parece que lo que primero üehemos votar es la 

El proyecto no toma en ouenta las escepciones pro- SUhellll1icJl(la llel ~eüor 88n[\(10r por el Ñ uhle. 
puestas por el señor Senador, por cuanto esas cscep- El señor Elizalde.-¿I por qué llO habremos de 
ciones 8e encuentran considera(hs en las leyes jene- yotar primero la i11llicacion (Iue yo he tenido el honor 
rales que reglament¡m la filiacion natural o ilejítilllil. ele proponer? 
No debe perderse de vista que el presente proyecto El smlor Ibañez (vic8-Presidente).-=-Porque, SG

nada altera ni introduce a este respecto innovat:ion gnn enticmlo, el sellor Senador por el Nuble acept6 
ninguna. El mismo procedimiento que se observa pa- el articulo del proyecto, con solo algunas agregacio
ra anotar los llflcimielltos en los libros parroquiales, nes; miéntras que 1)u Señoría ha propuesto un artícu
es el que se va a observar a1101'I1, con la diferencia de lo üi.stinto. 
la naturaleza i condicion rle las oficinas respectivas. El sellor Puelma. -::\1i il1l1it:acion era solamente 

Ningun padre ilejítimo, ninguna malhe ilejítima, para suprimir las palabras «i puede declararlo», en 
están obligados por el proyecto a dechmtr su propia el mím. 1.0 i en elnl'tm. 2.° las «si puede declarar
deshonra, si así no lo creen necesario. N o hai anta- lo),; para ag]'(~gar un inciso que diga que tratándose 
gonismo ninguno entre el plecepto lClgal i los scnti- de la inscripcioll ele hijos ülljítimtls, nadie está obli
miento s de honra i decoro que cacla cual puede tener. gado a declarar quiónes son sus padres, i otro inciso 

1'ero el proyecto, a diforencia de lo establecido en qno haga estensiva a l:L falta de declaraGÍon la (lispo
otros p¡úses, toma todavía mm precaucion rnas pam sicio11 del artículo 496 del Código Pemü q11e se refie
evitar ese antagonismo. Hablanclo del paclre i de la re a la falta de presenbcioH. 
matlre, ha cuidado de agregar a esas paJabras le\ frase Esta lÍltimft se puede redadar mas o mónos así: 
condicional de si pneda. Esta fmse que tan mal ha pa- «La pena establecida en el ineiso 3.° del artículo 496 
recido a los sellores Senadores que han impugnado (lel Có,ligo Penal, so hará costensiva a los que omitan 
esta parte del proyecto, es, sin embargo, una pres- las doc]araciolles exiji(.las por el artículo 22 i .si
cripcion feliz e injcmiosa destinada a salvar muc:has guiontcs. 
dificultades. La espresion si pncdc, no signifiea si El sellor Recabárren. -Yo creo que estender 
quiere, como se ha pretendido, si no algo mas. Ella la 01)ligacion fuera del padre i de la madre a otras 
significa que si un individuo tiene una mzon plausi- persollas, es algo clClnasiaclo duro, algo C[ue no puede 
ble o iuconveniente lúgal para escusarse de hacer la ser pellmlo alménos. 
presentallÍon de un re cien nacido ante el ofieial üe! Los p,Hlrcs est,ín obligados, cu:müo tienen un hijo 
Rejistro Civil, puede no hacer esa prcsuntaciOll, sin lcjítimo, a (leclamr, ]lor lo mismo que hai (brochos ci
incurrir por ello en pena ninguna. Pero si no le asis-I viles C[ue arrancan ele esta declaracion a favor del 
llil \Isa razon, ni tiene ese inconveniente, la sancion hijo, i seria necesario que los padres fueran mui des-
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natnralizllllos para que privaran a un hijo lejítimo do 
:·:n8 dCl'odlOS ci viles por !lO tom:n'se la IJ101etia cllJ ha
,'el' la derlaracion que exijo l'sb lei. 

:Pel'o respecto <lo las otras 1)(']'S01l8,,", 1:;8 cllal(~s es na
,:lll'al quo sllpongan que 01 padre i lit madrlJ del roc.ion 
!acido eumplirán su o bligacion, ¿e61l1o obligarlas a 
'mIagar si los padres han cumplido o llO? 

Por esta consideraeion yo crco qlle, fuera ele los pa
¡J.rrs, no (lehl hacerse estensiva la pcnali(lllll sino a I 
:Iquellas personas que, llama(las a declarar, se negaren 
yolunt:ll'iamente a hacerlo. :Esto es lo justo. 

I~l seflor Puelma.-Es una desgraóa el que el 
ltrtículo 22 estO rc'dactaclo de un modo quc solo que
clan ohligadas a declarar 1:\s personas en el 6nlen qne 
(~n úl se mencionan. Así, tratállllose ele un hijo llatu
]'.11, el padre i la mache no dirán nada, i si quitamos 
lit obligaeion a los demas, nadie prestará la declara
clon, i por cOL,siguiente quedará sin inscribirse el 
niño. 

Por eso hahia hecho inelicaclon para que sc dijese 
que tO(,las esas pIJrS(JlWS que enumem el artículo 22 
tenian conjuntamente la obligacion de hacer la pre
E1llltacion; pero el eamino qne so 1m tomado 05 el do
c ir que esta obligaeion corresponde al padre, a la ma
(re, etc., en el órt!cn que se insinúa. Segun esto, ha-
1'lenelo padre, las demas personas no tiellen para qué 
1 reo,~up:tTse de hacer esa ]lresentacion; de suerto que 
llr<1 la inscripcion do lo~ hijos lejítimos es como si 
ro Sl] dictara esta loi. Este incollyeniente lo hice no
k,r el Gsele el prin~,i pio; pOTO como no se ha acep tallo 
l:í. supresion de las palabras «por el 6nlell que se 
]IJüneÍonan», queda en pió la dificultad que estoi ha
ciendo presente. 

El señor Rece,bárren._-I~:1s eS]llicaciones que 
di\ el señor Senador por el N ubio no me satisfacen 
a~ Isolutamcnte. 

:11guna que hacer eontra la prescripeion legal: toda leí 
clctcrlllill:l cicrb pena lJ<tra 01 que no la cumple. El 
ef(,cto de la pena es el tGmor que eada individuo ten
drá, tratándose de ejeeutar o de omitir un acto o las 
con~ecuencias de no ejecutarlo o de no omitirlo. 

Ahora, una vez dictada la lei, quedarán obligadas 
tales i cnaks personas a declarar, es decir, estas per
sonas serállllamadas a su debido tiempo para que de
claren solJl'{) el hOc.:llO. Pero, obligarlas a que vayan a 
ver si han Clllll]Jlido o no con su deber las personas 
sohrtl las cllales pesa preferentemente esta obligacion, 
i obligarlos a hacerlo dentro de terCGro dia bajo la 
pell:1 sCllalada en 01 C6digo Penal para los casos de 
0cultaeion, me parece demasiado grave. 

1)01' eso, yo diria: estas otras personas incurrirán 
en tales pOllas, si llamadas a declarar se negaren a 
ello. 

El selior Ibañez (vice-Presidente).-¿Me permite 
el sellor Senador? ¿Su Sefloría haee una enmienda a 
la i~ltlicacioll propuesta por el Honorable Senador por 
el Nuble? 

El señor Recabárren.-Mi indicacion es para 
que se pene a los que, llamauos a deeLuar, se nieguen 
a haeerlo. 

El señor Ibañez (vice-Presiclente).-Me permito 
observar al señor Senador que tal vez es innecesario 
establecer espresalllonte esta penalidad. Ella se en
cucmtra comprendida en el llúmero 3. 0 del artíeulo 
496 del C6digo Penal. 

Ese artículo se refiere al ünico easo previsto, el de 
la present¡wion material, i ahora viene una lei espe
cial a deeir: esta presentacioll material puede suplirse 
de este otro modo, por las declaraciones de tales i 
cuales personas. De manera que, si se falta a esto, se 
cae hajo la sallcion penal del Código, estableeida para 
el caso de no hacer la presentacion el que debiera. 

Eutónces ¿con qué objeto establecer una penalidad 
para un caso que no es mas que la sustitucion de otro 
cano? 

Cuanclo la lei dice: «serán lIam:1t1os por este 6rc1en 
a la presentacion o d,)daraciou», impone; ellleber ele 
Ir ]wescmtaóon al pache, c\espues a b nmdre, i en Re
g': lilla a cualquiera otra persona que, en nombre del 
pl.dre o de la madre, quiera llevar al re cien llacido. .l\fe p:1rOe8 que establecer este nuevo caso de pena-
r luego la lei estableee: primero, el easo de los hijos lídad es introdncir confusiones. 
le~ {timos, llUesto _que he moclilü,"cioll heella por el señOl' .El seflor Puehna.·-La lei franeesa de que se ha 
S"nador por el Nuble sobre los hijos ilejítimos, i que tomado r,l proyecto de Codigo Penal exije la prlJsen
y" acepto, quita la obligaeion al padre o a la marhe i tacion dd llaeiclo i no admite la declaracioll. 
sclo les impone el deber de prGsentarlos i de decir, si Así, pnus, nosotros no hemos hecho una illnova-
qllierlln, que es hijo de l,adres desconocidos. cion, sino que hemos establocido estas dos cosas: o 

En seguida se trata Lle las declaraciones. Quiore hien la preselltacion del nacido o la declaracion. Aho
dl'cir que, cuanclo el padre o he madre no han cmn- ra si, ampliando la lei, se quiere aceptar el principio 
plido con su oblig:1eion, por cualquier motivo que de que este sisteuw de declaracioll no es mas quo una 
sea, se llama al pariente Illas cercano que se haya en- sustitneion ele la presentaeioll, i qlHJ, por lo tanto, las 
ce, ,ltrado en el lugar dd nitcimionto a que haga la penas que se apliqnell a la falta de la presentaeioIl 
dC31aracion. Ahora bÍtm, estas personas no pnedell deben aplic:trso tam bien a la falta de la declaracion, 
estar fegum" de que el pa(ho o la madre no h:1ynn por rai parte no tengo inconveniente alguno. 
ce Il1plillo con sn (le bOl'; e imponerles una plma por- Lo que yo lUlgO notar es que, como la presentacion 
'IIO dmltro de tercero día no presentan al recien na- en un pais como ellluestro, i especialmente en el sur, 
cido, me parece algo que no puede desprenderse de no SLJ hará en el Üíl'lllillO prescrito, porque el tempem
ni llguna raZOll fundamental. mento no lo permite, lo quo tenclrá lugar en la jene-

(jomo entiendo yo el artú;ulo, es de b m:nHlra si- l'ali(lml ele los casos será la declaracion. 
glll\mtc: El pa(lre o la madre tieU(lll un hijo lfljitimoj 1 si esta blta de cleclaracÍon no se pena, induda
es:,ún obligados, hajo las ponas qne conoce el Senado, blcmenttl quedará sin efecto b lei de Rejistro Civil. 
a 'laeer la presentacion o deelm'¡Lcion, porque la pl'CJ- Por esto es qUll, previendo las graves diJieultades 
sOllttwion se hace o personalmlmte o por melEo ele I que este artúm]o pllelle OfrOCl)T en su aplicaeion, he 
Ulm cleclaracioJl. Si estos 110 emlJ]Jl('n con sn (leber, tr.lta(lo de hacerlo lo mas pr{LCtic.o posible. 
serán pellados i la lei no quedará burlada ponlue 1:1 I El SCJrlOr Ibañez (vice-Presidente).-Pero es neceo 
pella es su sanciono :En este caso no haj obscrvrLcion ¡SrLJ'io tener presente qne en uno de los artículos de e~~ 
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ta lei se dice que la preselltacion clel recien nacido 
l)\lode sustituirse por la decl,lmcion ...... . 

El Sel101: Recabárren.-Existe en este artículo 
un vacio que, a mi juieio, es illllispensablo llonar. 

La l(ú (letermina quo, on prin1br lllgar, el padre i 
en segundo la madre, debell hacer la. pn"ontacion o 
docla.racion dolnllcimiento ante el oficial del Rejistro. 
Existiendo tal obligaeion en estas personas, (18 llatu
mI croer (PW los domas individuos llamados a decla
rar a falta de aquéllas, supongan (IUO así lo han he
cho va. 

P{¡es bion, si a los treinta clias trascurri llaR desde 
el nacimicnto, el p::dre i la madre no han hecho la 
presentacion o declaracion exijida por la lei, ¡por qué 
han de ser penadas las domas personas que presencia
ron el acto, pero que talvcz ignoran que aquéllos no 
han cumplido con ese requisito legal1 

Lo que jeneralmente puede ocurrir es esto: en un 
nacimiento puede encontrarse presente cierto n1Í.mero 
de personas que, por diversas causas, tengan que 
cambiar de domicilio o ausentarse del lugar poco des
pues de ocurrido el hecho. Estas personas hall de su
poner llaturalmente que el padre o la madre habrán 
c\Ullplido con la obligacioil de presentar al lliño o 1m
cer b ele billa dec1aracion ante el oficial dlJ! Rejistro, 
i (m d tl'l'lnino fijado por la lel; pero no habiendo si
do así, sucede que mas tarlle esas personas ausentes, 
cuando ménos lo piensan i sin sospecharlo siquiera, 
se encuentran eH que han incurritlo en la pena, esta
blecida por el artículo 496 del Código Pemtl.-¡Es 
esto jnsto? ¿es esto conveniente?-N 6, por eierto. 

A no ser que supongamos que estos individuos se 
anticipen a hacer tales declaraeiones i se presfontan al 
oticial del Rejistro diciéndole: en tal lugar i en tal 
fecha ha nacido un niño que es hijo de fulano de 
tal. Pero ele aquí resultaria que el precepto estable
cldo para el easo de nacer un hijo ilejítimo i en que 
el padre i la madre llO están obligados a declarar, no 
se cumpliria, quedarüI burlado. 

]\Le parece, pues, sumamente injusto que se fijo 
una penalidad para aquellas personas que, no tenien
do interes tLlguno en constatar el hecho ele un llaüi 
miento, no van de oticio a hacer una declaracion que, 
ántes que a dlHs correspolHle a otras, que han burla
do la lci no haciéndola. 

Yo creo, señor, que por perseguir la perfeccion elel 
Rejistro Civil vamos a echar por tierra una importan 
te garantía. 

El señor Ibañez (vice-Presidente ).-Pero hasta 
este momentu Su Señoría no 1m forlllulmlo ningumí 
indicacion. 

El señor Recabárren.-~Sí, seüor Pre~identc. 
He elicho que, fuera (101 patlre i la l1latll'e, las demas 
personas enumeradas en el artiünl() 22 illcul'I'irán mI 
la pena cst:lhlecida por el Código Pellal solo en el ca
so de que, llegado su turno, se IlC'gascn a (ledarar. O 
en términos mas precisos: 

«La pena establecilla en el artículo 486 del ClÍlligo 
Penal, fuera ,101 paclre i la madre, ~() hará ostensiva a 
las personas c1esignullas en los números 3, 4, 5, 6 i 7 
de este artículo solamente cnallll0, llmnadas te hacer 
las (leclaracioncs oxijidas por este mismo artículo i 
siguientes, se negaren a ello» . 

. EI seüor Puehna.-Ha dicho el señol' yice-Presi
dente que otras llaciones han adoptado 01 misIllo pro-
cedimiento fijado por este artículo, • 

Conozco, seflor, las disposiciones del Códico franees 
i he leido tambien las del Código sardo. :Entiendo 
que en ellos está e~tableciclo que la obligacioll de ha
cer las dee1aracionefi lle tl[ue se trat:t pesa conjunta
mente so bTC todas las personas a que se refiere el ar
tiGulo el! debate, en vez de irse sustituyendo unas a 
otras. 

y o !;r(lO que si se aceptara la indicacion propuesta 
por el Honorahle Senador por Arauco, muchísimos 
nacimientos no tig1ll'arian en el Rejistro Civil; por
que en el caso de un hijo ilejítimo es casi seguro que 
el padre i la madre no dirán una palabra. 

1 si las clemas personas no lo saben, decía el señor 
Senador, ¿es posible que illcnrran en una pena por 
una ignorancia talyez inevitable? 

Colocados en este caso, ¡cuál seria el modo do sal
yar la dificultad? K o puecl" ser otro, a mi juicio, que 
el de imponer a todos hl obligacion de hacer oportu
lHlmente b respcctivlI declal'acion. 

¿Qué dificultad podria haber para cumplirla? N o la 
Lliviso. 1\<10 parece que seria mui sencillo, en último 
caso, comisionar a. una persona cualquiera o escribir 
una carta, diciendo al oficial del Rejístro: en tal par
te h::¡; naeido un niño el dia tal. 

¿(¿ué gran trabajo hai en esto? 
Por último, creo que pesa sobre nosotros el impres

cillllible deber de estudiar la lei i de toma~ en cuen
ta todaS las dificultades que ella puede ofrecer en la 
práctica, para tratar de evitarlas i dictar una lei la 
mas porfecta posihlc. 

Se trata, sei'ior, de organizar bs bases ele la socie
dad chilena, i si no hacemos un lijero sacTifiaio cn pro
vecho de tan gravü como importante materia, no sé 
con quó objeto estaríamos ocupando un asiento en 
este recln too 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-Cerrado el 
debate. Como hai diversas indicaciones, me parece 
necesario consultar al Sellado sobre cada una de ellas. 
Prin3ipiaremos por la última, que es la del señor Se
nador por Aranco. 

Votada e~ta agrcr/acion, resultú aprobada lJOr 8 
uotOi5 contra l. 

Votada en serluida la indicaeíon del señor Senador 
1)0/· /Yuúle para' suprimir en los n1Ímeí"os 1. o i 2.0 las 
]Jct! abras si pneden declararlo, resultú desechada por 
8 votos contra l. 

Se vot(í des pues la indicacion del mismo serwr Se
nador para at/rer/a)' al artíc.'lllo oriJinal del p1"Oyecto 
rtninc"iso que diga: «Tratándose de la inscripcion de 
un hijo ilejítimo, nadie estará obligado a declarar 
quiúnes son sus padres», i j·esllltú ap1"Obada por 8 
cotos conf I·a l. 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-Parece que 
el señor Sen:;¡dor por Nuble retirará su indieaeioll 
relativa a la penalidad. 

El seflOr Puelma.-Aprobada la indicacion del 
señor Senador por Arauco, ya no tiene cabida la mia. 

El 881101' Ibañez (vice-Presidente). - Parece que 
la indicacioll del señor Sellador por Aconcagua tam
poco tiene cabida despues de la aprobacioll de las 
anteriores. 
:;::E1 S(Ji'ior Elizalde. - iPor qué no, señor? 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-Pol'que se 
escluyen. 

El señor Elizalde.-Al contrario, se completan. 
I La¡; anteriol'e( se formularon cOmo modificaciones Q 
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:lgregaclones al artú;ulo propuesto por mí. Por (iSO 

¡leberia hab('rse votado tambicn primero mi indica
eioll. 

El señor Recabárren.-Los sei"iores Senadores 
:¡~ncina i Zañartu han votado en una intelijencia equi
vocada, deseando que no He pueda obligar (\ nadie a 
l'evelar quiénes SOl1 los padres de un hijo ill'jítimo. 
.De mancra, :lue en realidad son dos votos mas que 
<lebun computarse a favor de In indicttcion del seí'íor 
Puelma. 

El sellOr Ibañez (vice-l'l'csidcntc).-Lo apruh\üo 
ostá perfectamonte conforme con lo que desean los 
fleñores Senadores. 

Por mi parte, no tengo inco11veniente para poner 
(:n votacion el artículo propuosto por d seí'íor Sena
dor por Aconcagua en sustituci011 del artículo ori
jinaL 

El señor Puelma.-En la illtclijencia que si re
Bulta aprobado 01 artículo del seí'íor Sonador por 
"~concagua, habrá que agregarle los dos incisos que 
EI~ acaban de flprobar. 

El señor Ibañez (vice-Presülente).-A mi me pa
Iece qne las indicaciones 1\probaelfls esclu.Y,m el art{o 
culo del señor Senador por Aeoncagua. 

El señor Elizalde.--Lo ¿vlkion,m simplemente; 
TIO son contradictorios entre Aí. Así, pues, debe V(l~ 
brse. 

El señor Recabárren.- ¿Cómo va 1\ vot;Hse 
cuando ya se ha aproh,vlo el artíeulo en una forma 
distinta a la propuesta por Su Selloría? 

El señor Elizalde.-Se le puede dar a todo el 
artículo una redaccion cOJlveniente. 

Pero, para no alarg'Cl' la discusion, puede el Sena
dD resolver si se vota o n6 mi indicrtciol1 . 

.El señor Ibañez (vice-Presidente).-A mi juicio, 
ni) tiene ya raZOll la enmienda propuesta por el señor 
SilIlador do Acollcagua. 

Sin elllbaTgo, el Sellado resol verá. 
El soñor Elizalde. - Precisamente es lo que pido: 

qlHl el Senado se pronuncie si se vota o nó el arti
C1ÜO qUll he tenillo el h0110r üe proponer. 

El señor Ibañez (vice-Presidfmte).-¿La indica
cioll de Su Señoría os para que se vote si debo vo
tarse la enmienda q\le ha propuesto? 

El soñor Elizalde.-Sí, señor. 
:El sfJ.ñor Ibañez (vice-Presidente).-·El Senado 

ha oido la indicacion del se1tor Senador de Aconca 
gua. Está en dis~usion. 

El señor Elizalde.-¿Su SeilOría va a ponerla en 
diH(lusion~ 

El señor Ibañez (viee-Presi¡lellte ).-Si, señor Se
mdol'. El procedimiento indi~a(lo por Su SeÍÍoría 
tÍime algo de estnlOl'dillario. 

El señor Concha i Toro.-Solo por el antece
dento de que el seúor Senarlo!', autor de la enmionda, 
pide votlteion lXua ella, podrüt votarse la indicac.Íon 
de Su Señol'Ía. 

Por la ohservacioll hecha por el señor Senador por 
Aconcagnfl., se Vl; que el señor Presidente tiene ra
zon. El artículo ha sido ya aprobado en una fornm 
dü;tinta a la que h" propuesto el SeilOl' Senador por 
Aconcagna.. 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-El Senado 
l'ewlver{¡ si se somete a votitcion la indicílcioll del señor 
Semtdor. 

En votacion. 

ResultaTOn 9 1'otos ]lOI' la mgafh:a i e pOI' la afir
matú:a. 

El sofior Ibafíez ( vice-Presiden te). - En conse
cuencia, (lueda aprohado el artículo 22 con las en
miendas ncordadas por el Senarlo. 

En segund;l, discusioll el artíeulo 30. 
«Art. 30. Los médicos a que se refiere el artículo 

27 que se llegnell a dar el certificado que dicho m·ti
culo indica, o el que diere sepultura a un cadA ver sin 
la licencia pmvia de que hahla el artículo 24, sufri
r:'m la pelía fine seüala el articulo 496 dd Cc\digo 
1'onl11». 

El s¡,fior Ibañez (vice-J)residcnte).-Por b rela
cion que este artículo guarda con el 27, so resorvlÍ 
para segunda tliscusion. 

En votacion. 
Como no se hace o1)servaciol1, lo daremos por apro

bado con el asentimiento tácito de la Sala. 
Aprohado. 
Se susponde la sesion. 

A 8EGUXDA HORA 

]~l selLOr Ibañez (vi(:e-l'l'esiclente).--Continúa la 
SCSiOll. Segun el acuerdo tomado on la sosion anto
rior, debe tratarse del proyecto sobre incompatibili
dades parlamentarias, rOlllitido por la Cámara de Di
putados. Va a tlúrsele leetura: 

Se dú; lectura al Si!7l1icllte ojicio de la Cdmara ele 
Diputados: 

«Santiago, junio 14 de 1883.-C(;m motivo de la 
moeiOll e informe que tengo el honor de acompañar a 
V. E., esta Honorable Cámara ha aprobado el siguien
te proyecto de lei: 

«Artículo tlnico.-Para los efectos de lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 23 de la ConstituGÍon, 
se deelara: 

1. o Que no son empleos do nombramiento esclusi
YO del Pre,idente de la República los que se proveen 
con el acuordo o a propuesta de otros poderes cons
titucionales, o en virtud de propuestas emanadas do 
algunas de las corporaeiones creadas por las leyes a 
que so refiere el articulo 2. ü de las antiguas disposi
ciones transitorias de la Constitucion. 

2.° (~\le son empleos retribuidos de nombramiento 
esclusivo del Presidonte de la República, todos los 
demas que lo cOl'responde proveer, cualesquiera que 
süan la naturaleza elel cargo, la forma en que se satis
faWt la retl'ihucioll i la procedencia ele ésta.-Dios 
gual'de a V. E.-.JOUJE HUNEEus.-Gaspa1' TOTO, di
putado secretario». 

El seí'íor Ibañez (vice-Presidente).-En di sen
siol!. 

El serlOr Silva.-Sel'ia huellO leer el articulo cons
titucional, como tambien el informe de la Comisiono 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-El informe 
es bastante estenso; pero pochia dársele lectura si el 
señor Sellador insiste. 

El señor Silva.-1I() parace natural que, tratán
dose do una reforma constitucional dohian leerse los 
artículos quo se quieren reformar. 

En cuanto al informe de la Comision, si es tan lar
go, podria omitirse su lectura. 

Se ley!! el a1'tícnlo 23 do la ConsWlwion. 
El señor Ibañez (vice-Presidente).-¿Su Señoria 

dosea que se dé lectura al illforllle~ 
El señor Silva.-Si es tan largo, para qué. 
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'El señor Ibañez (vice-Prcsidente). - Daremos lec

tura al informe. La cuestion es bastante grave p<tra 
que no la tratemos con toda detencioll. 

Se dió loctura al siyuiente informe: 
«Honorable Cámara: 

La Comision ele Constitueion ha examinado el 
proyecto de lei del señor Di pu tado don Federico 
J~rrázuriz Echáurren, que tiene por objeto determinar 
cuáles son los empleos que deben o nó ser considera
dos como de nombramiento es elusivo del Presidente 
de la H,epública, para los efectos ele ht <lisposicion 
contenida en el inciso final del artíeulo 23 de la Cons
titucion del Estado. 

Sabido es que esta makria ha suscitado duelas i 
dado mérito a apreciaciones várias, nacidas <lel lliver
so scntido que se atribuye a las rmIrtbras nomúramifm
ta cscl'llsivo, de que se sirve ese testo constitucional. 

Hai quienes creen que estan<lo conferida jenérica i 
latamente al Presidente de la República en el artÍ<;u-
10 82 de la Constitucion la facultad de proveer los 
emplp,os civiles i militares, sin otr.1S limitaciones que 
las que el mismo artículo consigrnt en los incisos 7.°, 
8.° i 9.°, uebe entendel'se qlle eSG órden (le cosas es 
lo único que se 1m podido tomar en cuonta en la di s
posicion del inciso final del artículo 23; i que, por lo 
tanto, debo estimarse como de nombramientu eselusi
vo el ele todo empleado que no pel'telleZ8a a la cate
goría de los mencionados en los tres incisos del artí
culo 82. 

Piensan otros que falt'1 alllolllhramiento el carác
ter de esclusivo del Presidente do la República en 
todo caso, se:~ cual fuere, en que, por disponerlo la 
Constitucion, o por disponerlo las ll'yes, no es árbitro 
el Presidente de la Repúhlica de nombrar por sí solo 
a quion le parezca, sino que necesita de la cúneurren
cia de otros funcionarios o autoriclatles, sea en la for
ma de propuesta, sea en la form:t de acuerdo. 

A juicio de 1:\ Comision, ninguna de estas opinio
nes absolutas es aceptable. 

N o la primera, esto es, la que se b:tsa en la corre
lacion literal de los artículos 23 i 82, porque si es cier
to que estB último confiere al Pl'esidente de la Repú
blica en términos jenerales la facultad ele proveer los 
empleos civiles o militares, sin indicar otra limitacion 
que las consignadas en los incisos 7.·, 8.° i 9.·, tam
bien lo es que diversas leyes han establecido para la 
provision de un gran número de cargos públicos, 1,1 
necesid"d de que el nombramiento de los empleados 
recaiga en personas propuestas por determinadas au
toridades o funcionarios. 

Desde que el Congreso Nacional, que es lrL autori
dad a quien compete interpretar la COllstitucion, h:\ 
resuelto así prácticamcnte, que la facultadjenérica 
acordada al rresidente de la Hepública en el artíclllo 
82 admite esa aplicacion limitarla i que, a mas <le los 
empleos mencionados en los incisos 7.", 8.° i 9.° del 
mismo articulo, puede haber tam bien constitucional
mente otros cuya proyision no csté sujeta a la e:;clu
si va voluntad del Presidente ele la República, no es 
dado basar una correcta interpretacion del inciso final 
del artículo 23 en la hip6tesis (le que, al ser dictado, 
solo se pudo tomar en ,uenta, como ünicos casos po
sibles do limitacion de la facultad esclusiva del Pre
sidente üe la República, aquellas que espresamente 
IilTan especificadas en los tres incisos del m·tículo 82. 

1';1 preámbulo del proyecto en informe insinúa a 

este res]5ecto quc no debe confundirse el nombramien
to elel üInpleado que es hecho por el Presidente de 
la H,epública i fIue ps lo único de que habla el inciso 
final del artículo 23, con los requisitos o antecedentes 
que deben precederlo, entre los cuales figuran las 
propuestas requeridas por las lfoyes; Illas esta consi
deracioll, a ser exacta, tendria un latisimo alcance: 
seria aplicable no solo a los nombramientos que se 
hacen en virtud de propuestas, sino tambien a la pro
vision de arzobispados, obispados, prebendas de igle
sias catedrales, i de los empleos o grados de corone
les, capitanes lle na vio i demas que segun los incisos 
8. ° i 9." del artículo 82, exijen el acuerdo del Sena
do o de la Comision Conservadora, pues en todos es
tos casos el nombramiento de los respectivos funcio
narios no existe sino a yirtuel del decreto que espide 
el Presidente ele la Repllblica por sí solo. 

Entretanto, si la primera de las opiniones ántes 
mencionallas se presta a las justas consideraciones 
que (lueclan espueBtas, lejos está tarnuiell la Comision 
de aceptar l'l mOllo de ver de los que piensan que 
para los efedos del inciso tinal del artículo 23 no de
ben rcputarse COlllO de nom1muniento esc1usivo del 
Presidente de la l\epública todos aquellos empleos 
para cuya proYision exijen las leyes la necesidad de 
propuestas emanadas de otros funcionarios o autori
dades. 

Si así fLlera, ese precepto constitucional llegaria a 
ser casi ilusorio, pues es sabido que elllombrumiento 
de la jeneralidad de los empleüdos públicos se hace a 
propuesta de los jefes wperiores de las oficinas o de 
los ramos del sen-it~io a que pertenecen. 1 resultaria 
aun la anomalía que oportunamente recuerda el pre
ámbulo del proyeeto en informe, de qLle el miembro 
del Congreso nombrado para un cargo administrativo 
subalterno no perderia su representacion por cuanto 
habia mediado propuesta <lBl jefe respectivo; al paso 
que la pcmleria el que fuese nombrado para este ül
timo cargo por no haber lllediadCJ ese accidente. 

De todo lo espuesto hasb, aquí puede deducirse 
fllllcladamente, que para fijar con exactitud la in
telijellcia. del inciBo tinal del artículo 23, no bast¡\ 
atenerse a la signific'lcion o sentido riguroso de las 
paLtbras, sino que es menester tambien tomar en 
cuentl\ el espíritu que lo 1M dictado. Si no se armo
niza lliscretamen te una i otra cosa, se corre el riesgo 
(le caer, o bien en una illtl'rpretacion re~trinjida que 
no tiene raZOl1 de ser plausible dentro del tenor lite
ral ele las palabras, o bien en Ulla interpretacion de
lllasiado lata que frnstraria los propósitos de la clis
posicion constitucional. 

Obedeciendo a es@ criterio, cree la Comision que 
no stll'ia p¡siblc considerar como de nombramiento es
c1usi\'o del rresidellte de la Rcplíblica ninguno de los 
cargos para cuya proyision exije la Constitucion mis
ma la eoncurrencia de otras autorida(les o corporacio
nes en los incisos 7.°, 8.° i 9.· del artÍl;ulo 82. J\fas, 
en pos de e~to, entrando al caItlpo lIlas vasto de los 
nom hrmnientos que por disposiciones legales deben 
hacerse en yirtud de propuestas, cree tam bien la Co
mision que el espíritu del precepto constitucional no 
seria verdaderamente consultado si se entendiera que 
no tiene el carácter de esclusivo del Presidente de la 
República todo nombramiento en que medie esa cir
cunstancia. 

Ahora bien: icuá1 seria la línea de delll"lrC¡lcion 
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Ilntre los nombramientos de esa especie que tengan o 1 la reserva de manifestar sus opiniones particnlareR en 
Illw no tengan tal carácter~ la discusioll de la Honorable Camara. Bajo este con-

Buscar la solucion de esta dificultad en ht con si- cepto, se somete a vuestra deliberacion el siguientc 
deracioll especial de cada uno de los llumerosísimos 
(lasos que pueden ofrecerse, seria tarea por demas com
plicada i de acierto mui dudoso. 

N o es dable otr~, cosa en esta' materia que apre
(liarla desde ciertos puntos de vista jonerales que 
guardon consonancia con el espíritu del precepto cons
titucional, esto es, con el propósito de evitar que los 
miembros del Congreso puedan ser influenciados por 
el Ejecutivo mediante la obtellcion de empleos debi
üos a la voluntarl del Prcsiüente de la H,epl'tblica. 

Este peligro no existe en los casos en que la de
signacioll de la persona o personas que hayan ele ocu
par un : puesto público está subordinada por la lei a 
la iniciativa espontánea i en rGalidad independiente 
de alguno de los poderes públicos reconocido como 
tales por la Constitueion (lel Estado. Se puede, por lo 
tanto, considerar como nombramientos no esclusivos 
del Presidente de la Replíblica, a mas de los dCjsigna
¡Jos en los incisos 7.°, 8. 0 i 9. o de la Constitucioll, los 
que le corrr,spollde hacer a virtud de propuesta de los 
tribunales superiores de justicia i ele las municipali
<lades. 

De esta suerte In. interpretacion <Id inciso final 
,lel artículo 23 no se aparta de su letra, puesto que no 
8e podria estimar con exactitnd, como nombramientos 
esclusivos del Presidente de la H,epüblica, a aquellos 
que requieren el concurso de poderes públicos que no 
.le están subordinarlosj i a la vez se consulta debida
mente el espíritu que ha dictado ese precepto consti
tucionaL 

Jlilas, a esto solo debe limitarse, en concepto de la 
Comision, la nomenclatura de lo~ nombramientos 
que hayan de considerarse como no escIusivos del 
Presidente de la ReplÍ blica. Se podria tul vez enCOll
trar otros casos en que las IJropuestas que deben pre
ceder a los nombramientos emanan de funcionarios o 
corporaeiones ele! órden administrativo que obmn en 
consideraciones suficientes ele inclflpenrlenciaj pero no 
teniendo este estado de cosas otra base qne disposi
ciones legales Suscl'ptibles de ser cliscreeÍonalm(éllte 
modificadas por el Congreso, mal se podria tomar en 
cuenta esos casos para la intel'pretacion de un precep
to constitucional q ue debe ser tan dmadero i estable 
como la Constitucion misma. 

En conclusion, la Comision es de sentir quc, acep
tados los empleos de que se ha hecho mérito, deben 
considerarse incluidos en la disposicion del inciso fi
nal del artículo 23 de la COllstitneion todos los de
mas empleos retribuidos de llombramiento del Presi
dente de la República, cualquiera que sea la natura
leza del cargo que se confiera a un miembro del Con
greso i cualquiera "que sea la fl'rma en que S8 satis
faga la retribucion o la procedencia rle ésta. A la vez 
sera prudente establecur, para evitar dudas, que la 
aceptacion de uu puesto retribuido no obstará al ejer
cicio de las funciones lejislati vas, siempre que la re
tribueion sea renunciada a perpetuidad. 

Algunas de estas cunclnsiones, lo mismo que algu
nas de las consideraciones anteriormente aducidas en 
el presente informe, han sirlo aceptadas únicamente 
por la mayoría ele los miembros de la COlllisioll, di
sintiendo otros, que lo suscriben, sin embargo, por 
estar de acuerdo en los puntos sustnnciales, pero con 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo 1Í.nico.-Para los efectos de 10 dispuesto 
en el inciso final del artículo 23 de la Constitucion 
del Estado, 

Se declara: 
1. o Que no son empleos de nombramiento esclusi

vo del Presidente de la República, los mencionados 
en los incisos 7.°, 8. 0 i 9. 0 del artículo 82 de la Cons
titucion i los que se proveen en personas üesignadas 
o propuestas por los Tribunales superiores de J usti
cia i por las municipalidadesj 

2. o Que son empleos retribuÍ'los ele nombramiento 
eselusivo del Prcsidente de la República, todos los 
demas que le corresponde proveer, cualesquiera fIne 
sean la naturaleza del eargo, la forma en que se satis
faga la l'etribucion i la procedencia de éstaj i 

3. o Que el miemhro del Congreso que acepte em
pIco retribuido de nombramiento esclusivo del Presi
dente de la República, podrá, no obstante, conservar 
su repreEentacion, si renuncia a la retribncion por 
todo el tiempo que desempeñe el empleo. 

Salrt de la Comisioll, 2 de agosto de 1880.-Vi
cente Reyes.-Anicelo VerWl.1'a Albano.-Cúl'los -¡;Val
ker "~la'1ünez.-Pedl'O ~lIontt. 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-El pr'Jyecto 
consta de un solo artículo, i, segun la práctica del Se
nado, en este caso la discusion es a la vez jeneral i 
particular, salvo que la sala acuerde otro prouedi
miento. 

El señor Vergara Albano (Ministro de Rela
ciones Esteriol'es).~-En el presente caso talvez seria 
mas conveniente separar las dos discusionesj porque, 
si hien es cierto que el proyecto consta de un solo 
artículo, él esta dividido en varios incisos, cada uno 
ele los :males envuelve una cuestion diversa. Se trata 
ademas de una lei interpretativa de la Constitucion, 
materia, por lo tanto, delirada i en que, si no en el 
fondo, a lo méllos en los términos en que debe redac 
tarse ha habido y¡1 divElljencia de opiniones entre los 
miembros de la Comisiono 

El señor Encina.-Collsidero de mucha impor
tancia el asunto i sumamente delicado para que pue
da ser discuticlo en jeneral i particular a la vez. Por 
el contmrio, debe el Senado considerarlo detenida
mente a fin de resolverlo con el acierto que re-
quiere. 

rOl' consiguiente, me opongo a la inclicacion del 
señor vice-Presidente, i pido al Senado que entre solo 
a la rliSCllSiJll jeneral, por ahora, i si no se resuelve 
que pase a Comisioll el proyecto, deje la discusion 
paTticular para otra sesioll próxima. 

El señor Ibañez (vice-Presiclente).-No he hecho 
indicacion; mo he limitado a indicar el procedimiento 
ordinario observado por el Senado, tratándose de pro
yectos (lue constml de un solo articulo. Observé, ade
mas, que la Cámara podia, sin embargo, resolver otra 
cosa. 

Realmente, que el proyecto conste de un solo ar 
tírmlo !lO es obstáculo para separar las dos diseusiones 
i considerar cada ineiso como artículo para tratar. 
lo separadamente. 
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El Senauo pueue resolver como tenga por conve
niente. 

El señor Vergara (don José Frullcisco).-VOl' la 
hora en que se ha puesto en discusion el proyectu i 
por el tiempo que se ha tenido pam estudiarlo, sion-
0.0 ademas una materia tan conocida de todos, no voo 
razon alguna para adoptar un procedimiento diverso 
al ordinariamente seguido, que es el de tener las dos 
discusiones conjuntamente. 

Tampoco elleucmtro motivo para reGomendar al 
Senado que tmte este asunto eon detencioll i madu
roz: todos los negocios que resuelve el Senado los re
suelve con la detencion i madurez neeesal'ia. ¿Agaso 
porque se siga el procedimiento ordinario se va a 
precipitar la resolucion de la Cámam o se impide que 
los señores Senadores discutan el proyecto tan esten
samente como lo crean convelliente1 ¿Aeaso es un 
asunto tan complejo o tan estraño (lile tome de sor
presa a algun señor Semulor1 El proyecto no puede 
ser mas conocido de todos, i de bia tratarse hoi. 

iQué razon hai entónces para tocar la campana de 
alarma a la Sala invocando la prudencia i lllesura 
con que debe procederse, i diciendo que el asunto es 
gravísimo i no puede resolyerse a la lijera? 

Lo avanzado de la hora está indicando que no 
puede perseguirse que el proyecto sea despachado en 
esta misma sesion; un solo señor Senador que tomara 
la palabra ocupal'ia los pocos minutos que quedan 
para levantar la sesion. 

No encontrando, pues, justificada la oposicion del 
señor Senador por el :Maule, creo que el Senado haria 
bien en seguir su procedimiento ordinario i habitual, 
indicado por el señor vice-Presidente. 

El señor Encina.-Sin dejar de respetar la opi
nion del señor Senador por Coquimbo, tengo que in
sistir en mi modo de penSlU'. X o he pretendido tocar 
la campana de alarma, como ha dicho Su Señoría, si
no que he deseado poder estudiar un poco el proyec
to, porque no he tenido oportunidad de examinarlo 
con la detencion que merece. Para el que habla el 
asunto no es tan sencillo como para el señor Senador 
por Coquirnbo, i, como deseo dar mi voto con con
ciencia i no inconsultarnente, me he yisto en el caso 
de hacer la indieacioll que ha oido la Cámara, e insis
to en ella. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-El Reglamento, a lo que entiendo, prescribe que to
do proyecto de lei tenga una discusion j eneral i otra 
al pormenor, segun la espresion de que se vale, i pres
cribe adernas que, aprobado en jeneral un proyecto, 
debe dejarse la discusion partieular para la sesion 
siguiente. Siendo así, no yeo inconveniente para que, 
en conformidad a los deseos del señor Senador por el 
Maule, la Cámara se limite hoi a aprobar en jeneral 
el proyecto, dejando la discusion particular para la 
sesion próxima. 

Entiendo que éste ha sido el alcance de la obser
vacion hecha por el señor Senador por el Maule, i 
me parece que no hai motivo para insinuar recelos i 
desconfianzas que no tienen razon de ser. 

En la idea jeneral que envuelve el proyecto no 
puellen ménos de estar de acuerdo todos los señores 
Senadores, porque es evidente la cOl1yen;encia de in
terpretar de algun modo el artículo constitucional de 
que se trata, a fin de impedir que haya discrepallcia 
entre las dos Cámalas en l~ manere. do aplicar ese al'-

ticulo. iPOl' qm\ no aprobar en jeneral esta idea tan 
[;C'ueilla, Llejamlo la discusion particular para la sesion 
siguiente, por lo l1\'anzado de la hora? 

En este sentido, rogaria al seflOr Senador por Co
quimbo tuviera a bien retirar su indicacion. 

El señor Vergara (don.Tosé .Francisco).-No ten
go inconveniente al(yuno. J\íis observaciones nacieron 
de las razones con q~lO el señor Senador por el Maule 
apo'yó su oposicion al procedimiento 1mbitual i ordi
nano. 

El señor Ibañez (viee-Presidente).-Si ningun 
señor Senador hace uso de la palabra, procederemos a 
votar la imlicacion propuesta, esto es, si se aprueba o 
nu en jelleral el proyecto, dejando la discusion parti
cular para la sesion próxima. 

El señor Balmaceda (Mini~tro de lo Interior). 
-Como ere o que nadie se opone, podria ahorrarse 
la votacion. 

El señor Ibañez (\'ice-Presidente).-Colllo no se 
hace observaeioll, se considera aprobado en jeneml el 
proyecto, quedando su <liscusion particular paTa la se
sion próxima. 

Se levanta la sesion. 

RAIMUNDO SILVA CRUZ, 

Re<lactor <le sesione~. 

SESION l1. a ORDINARIA EN 27 DE JUNIO DE 1884 

Presidencia del seíim' IMi'íe;; 

SUMARIO. 

Acta.-Cuenta.-Considerado en jeneral i particular el 
proyecto relativo a incomp:ttibilidades parlamentarias, 
fué aprobado por unanimidad i sin debate.-Se designa 
la Comision que debe informar acerca de los casos que 
caigan bajo las prescripciones de esta lei i que hayan 
ocarrido en el Senado.-En seguida la Cámara trató del 
proyecto relativo a la eleccion de miembros de la Com!" 
sion Conservadora i del Consejo de Estado.-Despues 
de algun debate, el proyecto fué aprobado en la parte 
relativa [L la eleccion de miembros de la Comision Con· 
sel'\'adora, siendo rechazado en la que se refiere al Con
sejo de Estado.-Puesto en discusion jeneral i particu. 
lar Al pacto de tregua con Bolivia, se dirijieron al señor 
Ministro de Relaciones Esteriores ciertas preguntas, que 
no fueron contestadas por Su Señoría por haber llegado 
hJ. hora de levantar la sesion.-Se levantó la sesion. 

Asistieron los señores: 

Allende Padin, Ramon 
Baquedano, Manuel 
Concha i Toro, Melchor 
Cuevas, Eduardo 
Elizalde, Miguel 
Encina, José :i\hnuel 
Gana, José Francisco 
Izquierdo, Vicente 
Lámas, Víctor 
Lazo, Joaquin 
Pereira, Luis 
Puelma, Francisco 

Rodriguez, Juan E. 
Silva, vValdo 
Va reja, Federico 
Vergara A., Aniceto, (Mi

nistro de Relaciones Este-
riores) 

Vergara, José Francisco 
Vial, Ramon 
Vicuña M., Benjamin 
Zaflal'tu, Javie\' Luis 

i el señor Ministro de lo 
Interior. 

Leida i aprobada el aeta de la sesion anterior, se 
dió cuenta: 

De dos solicitmles particulares. 
La primera de doña Ejidia Lopez, vinda elel coro

nel graduado dOll .J uan lle Dios Vial J\laturana, en 
la que pide se le c1evl1elva otl'a que habia presontallo 
a esta Cámara. 

Se ar'ol'dó arf'.edej' a ena. 


